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ORDEN 111/03327/1983, de 29 de septiembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nf'clonat, dlctada- con fecha 14
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admt
nistrati'Vo interpuesto por don Mateo Santana van·
uilez, Sargento Legionario, Caballero Mutitq"do Per.
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Mateo
Santana González, Sargento Legionario, quien postula por si
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado rel Estado, contra
resolUCiones del Ministerio de Defensa de 2.~ de junio y 31 de
ago~lo de 1979, se ha dictado sentencia con fecha. 14 de marzo
de 1983, cuya parte dísposltlva es como sigue:

_Fallamos: QU"3 debemos desestimar y desestimamos el re·
curso contencioso· administrativo interpuesto por don Mateo San.
tana González, representado por el Letrado señor Santo Alonso,
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 2a de junio
y 31 de agosto de 1979, sobre complemento de función; sin
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remltase testimonio de
la misma con el -expediente administrativo al Ministerio de
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamoS."

En su virtud, de conformidad can lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción (ontencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso d _.las facultades que me confiere
el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madr;d, 29 de septiembre de 1983.-P D.. el Secretario gene

ral para Asuntos de .Personal y Acción Social. FE:derico Micha·
vila Pailarés.

Excmos Sres.. Subsecretario de Politica de Defensa y General
. Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/03328/1983, de 29 de septiembre, por
la que H di.spone e! cumplimiento di) la sentencia
de la Audtencia Nacional, dictada con fecha 24
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Bartolomé Sancho
Morey, Sargento de Infantería, Caballero MutiLado
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandanfe, don Barto
lomé Sancho Morey, Sargento de Infantería. quien postula por
si mismo, y de otra, como demandada, la Administración Públ1
C'B, representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de lunio y 1 de

. agosto de 1979, se ha dictado sentencia con techa 24 de marzo
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Bartolomé Sancho Mo
rey, representado por el Procurador señor Granados Weil, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de junio y 1 de
agosto de 1979, debemos declarar y declaramos 0(. ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo. en cambio, a
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la. función desde la
fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento
hasta la entrada en vigor de la Ley 511976, de 11 de marzo,
condenando a la Administración al pago de las cantidades que
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa_para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al roBo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 1o

En su virtud, de conformidad con lo establecido en l,a Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades qU3 me confiere
el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54.'1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1983.-P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha·
vila Pallarés.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados ~e Guerra por la Patria.

ORDEN 111/03325/1983, de 29 de septiembre, por 29448
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia

.de la. Audiencta Nacional, dictada con fee.ha 18
de marzo de 1983, en el recurso contenctQso-admi-
nistrativo interpuesto por don Martin Arrarc1s Aguf-
rre, Sargento de Infanterí,a, Ca.ballero Mutilado Per-
manente.

ORDEN lJV03324/1983, de .29 de septiembre, por 29447
la qu-e se dispone el ¡;.umpHmiento de la sentencia
.de la Audiencia Nacional. dtctada con fecha 3 de
marzo de 1983. en el recurso contencioso~a.dmini8_·

trativo interpuesto pOr don Eutogio Pinar Sacristdn,
Sargentó de lnfanteria, Cabailero Mutilado Perma-
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guído en única ínstancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Martín
~arás Aguírre, Sargento de Infanteria, quien postula por si
mIsmo.. y de otra, como demandada, la Administración Pública,
represe.ntada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolUClOnes del Mmisterio de Defensa de 23 de agosto y 16 de
octubre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 16 de marzo
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Martín Arrarás Aguírre, Sargento
de Infanteria, representado por el Procurador señor Dorremo
chea Aramburu. contra resoluciones del Ministerio de Defensa
de 23 de agosto y 16. de octubre de 1979, debemos declarar
y declaramos ser las mismas ajustadas a derecho. y no hace
mos expresa imposición d: costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la. cual seré.
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales. junto .con el expediente, en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos ...

.. En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
regu.l8:dor:a de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de dlClem..>re de 1956, yen uso de las facultarle;; qUl· me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1002. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sent~mcia.

Lo que comunico a VV. .2E.
Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 29 de septiembre de 19S3.-P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social Federico Micha·
vila PalIares. "

Excmos. Sres. Subsecretario de Politica de Defensa. y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

Excrnas, Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única insta.ncia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Eulogio
Pinar Sacristán, Sargento de Infantería, quien postula por si
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada.' y defendida por el Abogado del Estado, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de diciembre de 1979
y 23 de enero de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 3 de
marzo de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el re("urso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Eulogio pinar Sacris
tán, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 5 de diciembre de 1979
y 23 de enero de 1980, debemos declarar y declaramos no ser
las mismas en parte ajustadas a derecho, y en consecuencia,
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio,
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función desde la
fecha. de la efectividad económica de su f :,:ceo.so a Sargento
hasta. la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo,
condenando a la Administración.al pago de las cantidades que
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia. remítase testimonio
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra.- sentencia, de la que se unirá. certifica
ción al rollo, lo pronuncíamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de dic~embre de 1956, yen uso de las facultades que me confiere
el artIculo 3.° de la. Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se -eumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que cOmunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1983.-P. D., eL Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha·
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política dé Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.
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